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2014-09-01-17-P000232 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA CAMARONERA CAPREMAR C.LTDA. 

) QUE OTORGAN LOS SOCIOS SEÑORES 

INGENIERO — SANTIAGO — SALEM — KRONFLE/” 

GEORGETTE KRONFLE AKELÁ PRICILLA JANET 

BARAKAT ISAIAS A FAVOR DEL SEÑOR 

INGENIERO GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA Y DE 

LA INGENIERA — DIANA ELOIZA VELEZ    RODRIGUEZ. 

CUANTIA: US$400.00,--   

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día doce de Febrero de Dos mil 
   

catorce, jámte mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por una parte, el 

señor Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, domiciliado en esta ciudadyÍa señora GEORGETTE KRONFLE AKEL//Por sus. 

propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viuda, de profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; y, la señora PRICILLA 

JANET BARAKAT ISAIAS,/por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, domiciliada en 

esta ciudad; y, por otra parte, el señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA, por 

sus propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo; y, la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ 

RODRIGUEZ, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Ingeniero Comercial, domiciliada en 

esta ciudad. Los comparecientes son mayores de edad, pes para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe por habgff Gaal ls de cuudadanía 
el Cañón 

respectivas. Bien instruidos que fueron sobre el objeto y resultados de esta Escritura de



Cesión de Participaciones Sociales de la compañía CAPREMAR C.LTDA., a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: “irvase autorizar e incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, ura por la cual conste la Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía CAPREMAR C.LTDA.que se otorga al tenor de 

  

las siguientes cláusulas 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENZN.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública, por una parte: el señor Ingentero SANTIAGO 

SALEM KRONFLE, la señora GEORGETTE KRONFLF AKEL; y, la señora PRICILLA JANET 

BARAKAT ISAJAS, todos por sus propios y personal» derechos, a quienes en adelante y 

para efectos del presente instrumento se los podr* denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES”; y, por otra parte, comparecen el señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ 

RIVERA y la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ, también por sus propios 

y personales derechos, a quienes en adelante y para los mismos efectos, se los podrá 

denominar simplemente como “LOS CESIONARIOS” 

  

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Median' e Escrituras Públicas celebradas ante 

gt Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el 

quince de Enero y veinte de Mayo de mil novecien os ochenta y siete, e inscritas ambas 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el «Secsete de Junio del mismo año, se 

constituyó la compañía con la razón social CAMAF ONERA CAPREMAR C.LTDA., con un 

capital social de Setecientos mil Sucres; B) Median'e Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el tres de 

Febrero de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintiocho de Febrero de mil novezientos ochenta y seis, la compañía 

aumentó su capital social a la suma de Dos millones de Sucres; y, reformó parcialmente 

su estatuto social. C) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Gustav Cañarte Arboleda el velntitres de 

Septiembre de dos mil nueve e inscrita en el Regis ro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

 



      

doce de noviembre del mismo año, la compañía procedió a la Reactivación, Conversión, 

Aumento de Capital, Elevación del valor nominal de las Participaciones Sociales, y, 

Reforma Parcial del Estatuto Social. D) Mediante Escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el dieciocho 

de Junio del dos mil doce consta la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el de 

cujus señor Miguel Salem Dibo, cónyuge de la señora Georgette Kronfle Aket e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Guayaquil el catorce de septiembre de dos mil doce, 

¿onforme consta de la copía que se agrega a esta escritura como documento habilitante, 

E) La Junta General Universal Extracrnaria de Socios de la Compañía CAPREMAR LTDA. en sesión 

celebrada el vertuno de Enero de dos ml catorce, fesavó par unanimidad de votos: UNO.- Autorizar al 

sao, señor ingeniero SANTUGO SALEM KRONFLE, pra que cda y transfera las DOSCIENTAS CUARENTA. 

(240) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América que posee 

dentro del Capital Social de la compañía, de la siguiente manera: Doscientas (200) 

participaciones a favor del señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA; y, las 

Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora Ingeniera DIANA ELOIZA 

VÉLEZ RODRÍGUEZ; Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL. 

VIUDA DE SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 

tro de elas el cincuenta por ciento de los derechos y acciones hereditarias que poseen caca uno de ellos 

scbre las OCHENTA (80) participaciones socials de Un dar de ls Estados Unidos de América que poseen 

ento del Capital Socal de a compañía favor de la señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; y, Tres. 

Autorizar ala soci, señora PRICLLA JANET BARAKATISAJAS, paa que cea y transfiera las OCHENTA (20) 

participaciones socials de Un dar de os Estados Unidos de América que posee deta del Capital Saca de 

la compañía fav de la sñra Ingeniera DIANA ELOZA VÉLEZ RODRÍGUEZ, enla forma que corsa en el 

Acta de rta General Universal Extraordnaria de Socios celetrada el día veintiuno de Eneso de des mil 

catorce, cuya copia certíficada se agrega a esta escritura como documento habilitante, CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, LOS CEDENTES señores 

    

   

Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE, Gi 
lacio NVI del 

BARAKAT ISAJAS declaran que, ceden y transfieren las partici 

 



¿cada uno de els, dentro del Capital Saca de la compañía CAMARONERA CAPREMAR CLTDA,, de la 

sigerte manera el saco señor Ingentero SANTIAGO SALEM KRONFLE, ceda y transfer las DOSCIENTAS 

CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de os Estados Unidas de Amkéica que ps dentro de 

apta Soil de la compara, de la siente manera: Doscientas (200) particacines a favr del señor 

Ingesiero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA; y. ls Cuarenta (40) participaciones estantes a favor de a señora. 

Ingeriera DIANA ELOZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; los socios señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE. 

SALEM e genero SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada uno de ellos 

el cincuenta por ciento de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de 

ellos sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos 

de América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 

DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; y, la seca señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, cc y trailer las 

"OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dar de los Estados Unidos de América que posee dentro del 

Capital Social de a compañía favor de a señora Ingeniera DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. Por su parte, 

LOS CESIONAROOS, señores Ingeriro GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA yla señora Ingeniera DIANA ELOZA. 

VELEZ RODRIGUEZ, declaran que aceptan la Cesón de las Participaciones Socios que Les efectúan LOS. 

CEDENTES a su favor por así convenirle a sus intereses. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO. 

Las partes de común acuerdo — han pactado como — precio real y justo por las 

participaciones saciales que por este instrumento se ceden, la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por las CUATROCIENTAS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles que ceden y transfieren LOS CEDENTES, señores Ingeniero 

SANTIAGO SALEM KRONFLE, GEORGETTE KRONFLE AKEL y PRICLLA BARAXAT SALAS arazin de Un dólar 

delos Estados Unicos de América cada una de els valor que LOS CEDENTES declaran recibir de mana de 

LOS CESIONARIOS a su entera satisfacción, en dinero en efectivo y en meneda de uso legal, no teniendo 

nada que reclamar ri de presente ni de futuro por tal concepto a LOS CESIONARIOS.- CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORZACIÓN.- Toda vez que el socio Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE es casado con la socia 

señora PRICILLA JANET BARAKATISAIAS, expresan su mutuo consentimiento, para que que cada uno de 

elos, proceda a realizar la cesión de participaciones que efectian en la Cála Tercera dela presente. 

Escrtura.- CLAUSULA SEXTA: SOCIOS ACTUALES. Con las Cesiones de la participaciones sociales



  

  

que se efectuán mediante este instrumento, los actuales socios de la compañía y el 

numero de participaciones que poseen es como sigue: el señor Ingeniero GUIDO 

ALBERTO VELEZ RIVERA, es propietario de DOSCIENTAS participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e Indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas; y, la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ, 

es propietaria de DOSCIENTAS participaciones sociales, iguales, acumuiativas e 

indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

faBya Le es. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CONCLUSION.- Agregue usted Señor Notario, las demás 

  

formalidades de estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. 

Esta minuta está firmada por el Doctor JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número Tres mil setecientos.» HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL: Quedan agregados 

a mi Registro formando parte integrante de la presente Escritura copla certificada del 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía CAPREMAR 

C.LTDA. celebrada el veintiuno de Enero de dos mil catorce; Certificación conferida por 

el Gerente y por tanto Representante Legal de la Compañía CAPREMAR C.LTDA. y demás 

documentos de Ley. Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz, alos comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y, firman en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE. 

ll =  Getato 
ce: papa CN. 397-0238 Es sn : 

PRICILLA JANET BARAKÁT ISAJAS tcicasn 
ee ¡Cuad C.C. 090272982-1 Z C.V. 004-0007 Maca



  

SE OTORGO ANTE_MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
SEGUNDO PÉSTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO. EL NOTARIO.-   



DOY FE: Que en esta fecha se toma nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Cónstitución de la Compañía CAMARONERA CAPREMAR 
C.LTDA., noo de enero y veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta y siete/ celebrada en la Notaría Vigésima Novena del Cantón 
Guayaquil, la Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 
CAMARONERA CAPREMAR C. LTDA,, que se celebró ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, de fecha doce de febrero de dos mil 

      NOTARIA VIGASIMA NOVINA 

DELLCANTÓN GUAYAQUID



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

Eo cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, la Registradora Mercantil del Cantón. 
Guayaquil ha inserito lo sigulente: 

¿Con fecha diecisiete de Abril del dos mil catoree queda inscrita la escritura pública de: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CAMARONERA CAPREMAR CIA.LTDA., autorizada por el AB, Nelson Gustavo. 

Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo de Guayaquil el día 12 de febrero del 
2014, mediano la cual el Sr. SANTIAGO SALEM KRONFLE con 

ES autorización de su cónyuge Pricilla Janet Barakat Isaías cede y transficre 
participaciones a favor de GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA y 40 participaciones 
a favor de DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ; GEORGETTE KRONFLE 
AKEL VIUDA DE SALEM y SANTIAGO SALEM KRONFLE. cede y transicre 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

oo, y 

     
La soma ote la seais y ausencia de hd regidos, sde echas poi de la 0 el ecrne cundo a ec proves la e iormació. eo delo osublcdo en «lA 4 del Ley de Sit 
Nacional de ego de Das Pulcos 

 



  

SiS” VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPASÍA CAMARONERA CAPREMAR C:LTDA. CELEBRADA EL. 
DÍA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE /. 
En la ciudad de Guayaquil, a los veintiuno días del mes de Enero de dos mil cores, alas 
15H00 en el local ubicado en Avenida del Ejercito 4618 y Primero de Mayo (esquina) 
primer piso, en esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los socios de la compañía, señores: 
ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, por sus propios y personales derechos, 
propicaio de DOSCIENTAS CUARENTA (240) patiipciones socials; la señora 
GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE SALEM, por sus propios y personales 

derechos. propietaria del 50% de los derechos y acciones hereditarias como cónyuge 
sobreviviente; y, el ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, fffópictario del otro 50% de 
los derechos y ueciones hereditarias como heredero de las OCHENTA (80) 
panicipaciones sociales; y, la señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAÍAS, por sus 
propios y personales derechos, propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales. 
Todas las participaciones sociales son iguales, acumulativas e indiviibles, de un valor 
nominal cquivaleme a Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ells 
Cóñcurre además la Ing. Diana Eloiza Vélez Rodríguez y la Ing. Olinka Milena Vélez 
Rodriguez. por haber sido invitadas cordialmente a eta Junta. Estando presentes todos los 
socios que representan la totalidad del ' Capital Social Suscrito y Pagado de la misma, 
deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de conformidad. 
«on lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañía, con el objeto de conocer 
y resolver los siguientes puntos del orden de día: 
UNO.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que coda y 
transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de 

los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, dela 
siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor dl señor GUIDO ALBERTO. 
VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora. 
Diana Eloiza Vélez Rodriguez. 

Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING, SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transicran coda 
no de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poscen cada uno de elos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 
América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora DIANA 

   



   Tres.- Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAIAS, para que 
ceda y transficra las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Cuatro.- Nombrar a los actuales representantes legales de la compañía. por el lapso 
estatutario de dos años, 
La preseme Sesión es presidida por la Ing- Diana Vélez Rodríguez; y, como Secretaria 
actúa la Ing. Olínka Milena Vélez Rodríguez. por así decidirlo los asistentes, La Presidente 

AckHoc de la Junta antes de declarar instalada la Sesión, dispone que por secretaria se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 239 de la Ley de Compañías y 8 del Reglamento 
sobre Juntas Generales Hecho lo cual, la Secretaria Ad-Hoc de la Junta informa que se 
encuentra formulado el listado. pertinente y que hay el quórum necesario para llevarse a 
eficto la presente Junta, toda: vez que se encuentran presentes todos los socios que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, y pueden constituirse 
en Junta General Universal Extraordinaria de Socios. La Presidente Ad-Hoc de la Junto, 
declara instalada la Sesión, y pone en consideración de los asistentes los puntos del orden 
del día 
Toma la palabra el señor Ing. Samiago Salem Kronfle, quien manifiesta a la sala en 

relación al primer punto del orden del día, que toda vez que es su deseo ceder y transferir 
las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de los 

Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de la 
suguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO ALBERTO 
VELEZ RIVERA; y. las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora 
Diana Eloiza Vélez Rodriguez; por tanto, manifiesta que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Articulo 113 de la Ley de Compañías solicita la autorización unánime de 

los socios que representan el capital suscrito y pagado de la compañía y que éstos se 
pronuncien favorablemente respecto a la Cesión que va realizar, admitiendo como nuevo 
Socio al señor GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA. 
Toman la palabra la señora GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE SALEM y el 
ING, SANTIAGO SALEM KRONFLE guienes manifiestan a la sala, en relación al 

segundo punto del orden del día, que también es su desco ceder y transferir cada uno de 
ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos sobre las 
OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América 
que poseen dentro del Capital Social de la compañía, a favor de la señora Diana Eloiza 
Velez Rodriguez: por tanto, manifiesta que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

 



  

Artículo 113 de la Ley de Compañías solicita la autorización unánime de los socios que 
representan el capital suscrito y pagado de la compañía y que éstos se pronuncien 

favorablemente respecto a la Cesión que va a realizar, admitiendo como nueva Socia a la 
señora Ing. DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
En el mismo sentido toma la palabra la señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, 
quien manifiesta su desco ceder y transferir las OCHENTA (80) participaciones sociales 
de Un dólar de los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la 
compañía, a favor de la señora Diana Eloiza Vélez Rodríguez; por tanto, también 

manifiesta que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley de 
Compañías solicita la autorización unánime de los. socios que representan el capital 
suscrito y pagado de la compañía y que éstos se pronuncien favorablemente respecto a la 

Cesión que va a realizar, admitiendo como mueva Socie a la señora Ing DIANA ELOIZA 
VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
En relación al cuarto punto del orden del día toma la palabra la señora Ing. Diana Eloiza 
Vélez Rodríguez, quien manifiesta u la Junta que resulta necesario nombrar a los actuales 

representames legales de la compañía, para cuyo efecto mociona a la señora Ing. Olinka 
Milena Vélez Rodriguez como Presidente de la compañía; y, al señor Guido Alberto Vélez 

Rivera como Gerente de la misma, ambos por el lapso estatutario de dos años. 
Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos del capital 
social suscrito y pagado, RESUELVE: 
UNO.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que ceda y 
transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de 
los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de la 
siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO ALBERTO 
VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

Dos. Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 

uno de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 
América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora Ing 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

Tres Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAIAS, para que 
ceda y transfiera OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 

  

Mes 
Mario NV des



Unidos de América que posce dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Cuatro Nombrar a la señora Ing. OLINKA MILENA VÉLEZ RODRÍGUEZ como 

Presidente de la compañía; y, al señor GUIDO ALBERTO VÉLEZ RIVERA como 
Gerente de la misma, ambos por el lapso estatutario de dos años. 
No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc de la Juma concede un receso 

para. Ja redacción de la presente acta. Reinstalada la Sesión, la Secretaria Ad-Hoc de la 
Junta. procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes, 

quienes en señal de conformidad proceden a firmar al calce. Con lo cual termina la 
presente sesión a las 16h00. 1) ING. DIANA ELOIZA VELEZ RODRÍGUEZ- 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA; 1) ING. OLINKA MILENA VELEZ 
RODRIGUEZ-SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA; F) PRICILLA BARAKAT 
ISAIAS-SOCIA; f) GEORGETTE KRONFLE AKEL-SOCIA; Y, F) ING. SANTIAGO 
SALEM KRONFLE-SOCIO.- 

  

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LA 
MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME 
REMITIRÉ EN CASO DE SER NECESARIO.- Guayaquil, 21 de enero de 2014. 

Y 

ING. OLINI RODRIGUEZ 
SECRETARIA! DELA JUNTA 

 



      

CERTIFICADO 
Por medio de la presente CERTIFICO que, en la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la compañía CAMARONERA CAPREMAR C. LTDA. en sesión 
celebrada el día 21 de Enero de 2014, por unanimidad de votos del capital social suscrito 
y pagado, resolvió: 
Uno.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que ceda 
y transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar 
de los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de 

siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO 

ALBERTO VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes favor de 
la señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 
uno de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 

América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Tres. Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, para que 

ceda y transfiera OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía a favor de la 
señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
La presente cenficación la otorgo para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
113 de la Ley de Compañías vigente. 

Guayaquil, 21 de Enero de 2014 
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2014-09-01-17-P000232 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA CAMARONERA CAPREMAR C.LTDA. 

) QUE OTORGAN LOS SOCIOS SEÑORES 

INGENIERO — SANTIAGO — SALEM — KRONFLE/” 

GEORGETTE KRONFLE AKELÁ PRICILLA JANET 

BARAKAT ISAIAS A FAVOR DEL SEÑOR 

INGENIERO GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA Y DE 

LA INGENIERA — DIANA ELOIZA VELEZ    RODRIGUEZ. 

CUANTIA: US$400.00,--   

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día doce de Febrero de Dos mil 
   

catorce, jámte mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por una parte, el 

señor Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, domiciliado en esta ciudadyÍa señora GEORGETTE KRONFLE AKEL//Por sus. 

propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viuda, de profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; y, la señora PRICILLA 

JANET BARAKAT ISAIAS,/por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, domiciliada en 

esta ciudad; y, por otra parte, el señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA, por 

sus propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo; y, la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ 

RODRIGUEZ, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Ingeniero Comercial, domiciliada en 

esta ciudad. Los comparecientes son mayores de edad, pes para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe por habgff Gaal ls de cuudadanía 
el Cañón 

respectivas. Bien instruidos que fueron sobre el objeto y resultados de esta Escritura de



Cesión de Participaciones Sociales de la compañía CAPREMAR C.LTDA., a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: “irvase autorizar e incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, ura por la cual conste la Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía CAPREMAR C.LTDA.que se otorga al tenor de 

  

las siguientes cláusulas 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENZN.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública, por una parte: el señor Ingentero SANTIAGO 

SALEM KRONFLE, la señora GEORGETTE KRONFLF AKEL; y, la señora PRICILLA JANET 

BARAKAT ISAJAS, todos por sus propios y personal» derechos, a quienes en adelante y 

para efectos del presente instrumento se los podr* denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES”; y, por otra parte, comparecen el señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ 

RIVERA y la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ, también por sus propios 

y personales derechos, a quienes en adelante y para los mismos efectos, se los podrá 

denominar simplemente como “LOS CESIONARIOS” 

  

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Median' e Escrituras Públicas celebradas ante 

gt Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el 

quince de Enero y veinte de Mayo de mil novecien os ochenta y siete, e inscritas ambas 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el «Secsete de Junio del mismo año, se 

constituyó la compañía con la razón social CAMAF ONERA CAPREMAR C.LTDA., con un 

capital social de Setecientos mil Sucres; B) Median'e Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el tres de 

Febrero de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintiocho de Febrero de mil novezientos ochenta y seis, la compañía 

aumentó su capital social a la suma de Dos millones de Sucres; y, reformó parcialmente 

su estatuto social. C) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Gustav Cañarte Arboleda el velntitres de 

Septiembre de dos mil nueve e inscrita en el Regis ro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

 



      

doce de noviembre del mismo año, la compañía procedió a la Reactivación, Conversión, 

Aumento de Capital, Elevación del valor nominal de las Participaciones Sociales, y, 

Reforma Parcial del Estatuto Social. D) Mediante Escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el dieciocho 

de Junio del dos mil doce consta la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el de 

cujus señor Miguel Salem Dibo, cónyuge de la señora Georgette Kronfle Aket e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Guayaquil el catorce de septiembre de dos mil doce, 

¿onforme consta de la copía que se agrega a esta escritura como documento habilitante, 

E) La Junta General Universal Extracrnaria de Socios de la Compañía CAPREMAR LTDA. en sesión 

celebrada el vertuno de Enero de dos ml catorce, fesavó par unanimidad de votos: UNO.- Autorizar al 

sao, señor ingeniero SANTUGO SALEM KRONFLE, pra que cda y transfera las DOSCIENTAS CUARENTA. 

(240) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América que posee 

dentro del Capital Social de la compañía, de la siguiente manera: Doscientas (200) 

participaciones a favor del señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA; y, las 

Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora Ingeniera DIANA ELOIZA 

VÉLEZ RODRÍGUEZ; Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL. 

VIUDA DE SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 

tro de elas el cincuenta por ciento de los derechos y acciones hereditarias que poseen caca uno de ellos 

scbre las OCHENTA (80) participaciones socials de Un dar de ls Estados Unidos de América que poseen 

ento del Capital Socal de a compañía favor de la señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; y, Tres. 

Autorizar ala soci, señora PRICLLA JANET BARAKATISAJAS, paa que cea y transfiera las OCHENTA (20) 

participaciones socials de Un dar de os Estados Unidos de América que posee deta del Capital Saca de 

la compañía fav de la sñra Ingeniera DIANA ELOZA VÉLEZ RODRÍGUEZ, enla forma que corsa en el 

Acta de rta General Universal Extraordnaria de Socios celetrada el día veintiuno de Eneso de des mil 

catorce, cuya copia certíficada se agrega a esta escritura como documento habilitante, CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, LOS CEDENTES señores 

    

   

Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE, Gi 
lacio NVI del 

BARAKAT ISAJAS declaran que, ceden y transfieren las partici 

 



¿cada uno de els, dentro del Capital Saca de la compañía CAMARONERA CAPREMAR CLTDA,, de la 

sigerte manera el saco señor Ingentero SANTIAGO SALEM KRONFLE, ceda y transfer las DOSCIENTAS 

CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de os Estados Unidas de Amkéica que ps dentro de 

apta Soil de la compara, de la siente manera: Doscientas (200) particacines a favr del señor 

Ingesiero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA; y. ls Cuarenta (40) participaciones estantes a favor de a señora. 

Ingeriera DIANA ELOZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; los socios señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE. 

SALEM e genero SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada uno de ellos 

el cincuenta por ciento de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de 

ellos sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos 

de América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 

DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; y, la seca señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, cc y trailer las 

"OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dar de los Estados Unidos de América que posee dentro del 

Capital Social de a compañía favor de a señora Ingeniera DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. Por su parte, 

LOS CESIONAROOS, señores Ingeriro GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA yla señora Ingeniera DIANA ELOZA. 

VELEZ RODRIGUEZ, declaran que aceptan la Cesón de las Participaciones Socios que Les efectúan LOS. 

CEDENTES a su favor por así convenirle a sus intereses. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO. 

Las partes de común acuerdo — han pactado como — precio real y justo por las 

participaciones saciales que por este instrumento se ceden, la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por las CUATROCIENTAS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles que ceden y transfieren LOS CEDENTES, señores Ingeniero 

SANTIAGO SALEM KRONFLE, GEORGETTE KRONFLE AKEL y PRICLLA BARAXAT SALAS arazin de Un dólar 

delos Estados Unicos de América cada una de els valor que LOS CEDENTES declaran recibir de mana de 

LOS CESIONARIOS a su entera satisfacción, en dinero en efectivo y en meneda de uso legal, no teniendo 

nada que reclamar ri de presente ni de futuro por tal concepto a LOS CESIONARIOS.- CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORZACIÓN.- Toda vez que el socio Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE es casado con la socia 

señora PRICILLA JANET BARAKATISAIAS, expresan su mutuo consentimiento, para que que cada uno de 

elos, proceda a realizar la cesión de participaciones que efectian en la Cála Tercera dela presente. 

Escrtura.- CLAUSULA SEXTA: SOCIOS ACTUALES. Con las Cesiones de la participaciones sociales



  

  

que se efectuán mediante este instrumento, los actuales socios de la compañía y el 

numero de participaciones que poseen es como sigue: el señor Ingeniero GUIDO 

ALBERTO VELEZ RIVERA, es propietario de DOSCIENTAS participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e Indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas; y, la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ, 

es propietaria de DOSCIENTAS participaciones sociales, iguales, acumuiativas e 

indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

faBya Le es. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CONCLUSION.- Agregue usted Señor Notario, las demás 

  

formalidades de estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. 

Esta minuta está firmada por el Doctor JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número Tres mil setecientos.» HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL: Quedan agregados 

a mi Registro formando parte integrante de la presente Escritura copla certificada del 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía CAPREMAR 

C.LTDA. celebrada el veintiuno de Enero de dos mil catorce; Certificación conferida por 

el Gerente y por tanto Representante Legal de la Compañía CAPREMAR C.LTDA. y demás 

documentos de Ley. Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz, alos comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y, firman en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE. 

ll =  Getato 
ce: papa CN. 397-0238 Es sn : 

PRICILLA JANET BARAKÁT ISAJAS tcicasn 
ee ¡Cuad C.C. 090272982-1 Z C.V. 004-0007 Maca



  

SE OTORGO ANTE_MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
SEGUNDO PÉSTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO. EL NOTARIO.-   



DOY FE: Que en esta fecha se toma nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Cónstitución de la Compañía CAMARONERA CAPREMAR 
C.LTDA., noo de enero y veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta y siete/ celebrada en la Notaría Vigésima Novena del Cantón 
Guayaquil, la Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 
CAMARONERA CAPREMAR C. LTDA,, que se celebró ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, de fecha doce de febrero de dos mil 

      NOTARIA VIGASIMA NOVINA 

DELLCANTÓN GUAYAQUID



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

Eo cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, la Registradora Mercantil del Cantón. 
Guayaquil ha inserito lo sigulente: 

¿Con fecha diecisiete de Abril del dos mil catoree queda inscrita la escritura pública de: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CAMARONERA CAPREMAR CIA.LTDA., autorizada por el AB, Nelson Gustavo. 

Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo de Guayaquil el día 12 de febrero del 
2014, mediano la cual el Sr. SANTIAGO SALEM KRONFLE con 

ES autorización de su cónyuge Pricilla Janet Barakat Isaías cede y transficre 
participaciones a favor de GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA y 40 participaciones 
a favor de DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ; GEORGETTE KRONFLE 
AKEL VIUDA DE SALEM y SANTIAGO SALEM KRONFLE. cede y transicre 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

oo, y 

     
La soma ote la seais y ausencia de hd regidos, sde echas poi de la 0 el ecrne cundo a ec proves la e iormació. eo delo osublcdo en «lA 4 del Ley de Sit 
Nacional de ego de Das Pulcos 

 



  

SiS” VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPASÍA CAMARONERA CAPREMAR C:LTDA. CELEBRADA EL. 
DÍA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE /. 
En la ciudad de Guayaquil, a los veintiuno días del mes de Enero de dos mil cores, alas 
15H00 en el local ubicado en Avenida del Ejercito 4618 y Primero de Mayo (esquina) 
primer piso, en esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los socios de la compañía, señores: 
ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, por sus propios y personales derechos, 
propicaio de DOSCIENTAS CUARENTA (240) patiipciones socials; la señora 
GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE SALEM, por sus propios y personales 

derechos. propietaria del 50% de los derechos y acciones hereditarias como cónyuge 
sobreviviente; y, el ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, fffópictario del otro 50% de 
los derechos y ueciones hereditarias como heredero de las OCHENTA (80) 
panicipaciones sociales; y, la señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAÍAS, por sus 
propios y personales derechos, propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales. 
Todas las participaciones sociales son iguales, acumulativas e indiviibles, de un valor 
nominal cquivaleme a Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ells 
Cóñcurre además la Ing. Diana Eloiza Vélez Rodríguez y la Ing. Olinka Milena Vélez 
Rodriguez. por haber sido invitadas cordialmente a eta Junta. Estando presentes todos los 
socios que representan la totalidad del ' Capital Social Suscrito y Pagado de la misma, 
deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de conformidad. 
«on lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañía, con el objeto de conocer 
y resolver los siguientes puntos del orden de día: 
UNO.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que coda y 
transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de 

los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, dela 
siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor dl señor GUIDO ALBERTO. 
VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora. 
Diana Eloiza Vélez Rodriguez. 

Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING, SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transicran coda 
no de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poscen cada uno de elos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 
América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora DIANA 

   



   Tres.- Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAIAS, para que 
ceda y transficra las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Cuatro.- Nombrar a los actuales representantes legales de la compañía. por el lapso 
estatutario de dos años, 
La preseme Sesión es presidida por la Ing- Diana Vélez Rodríguez; y, como Secretaria 
actúa la Ing. Olínka Milena Vélez Rodríguez. por así decidirlo los asistentes, La Presidente 

AckHoc de la Junta antes de declarar instalada la Sesión, dispone que por secretaria se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 239 de la Ley de Compañías y 8 del Reglamento 
sobre Juntas Generales Hecho lo cual, la Secretaria Ad-Hoc de la Junta informa que se 
encuentra formulado el listado. pertinente y que hay el quórum necesario para llevarse a 
eficto la presente Junta, toda: vez que se encuentran presentes todos los socios que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, y pueden constituirse 
en Junta General Universal Extraordinaria de Socios. La Presidente Ad-Hoc de la Junto, 
declara instalada la Sesión, y pone en consideración de los asistentes los puntos del orden 
del día 
Toma la palabra el señor Ing. Samiago Salem Kronfle, quien manifiesta a la sala en 

relación al primer punto del orden del día, que toda vez que es su deseo ceder y transferir 
las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de los 

Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de la 
suguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO ALBERTO 
VELEZ RIVERA; y. las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora 
Diana Eloiza Vélez Rodriguez; por tanto, manifiesta que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Articulo 113 de la Ley de Compañías solicita la autorización unánime de 

los socios que representan el capital suscrito y pagado de la compañía y que éstos se 
pronuncien favorablemente respecto a la Cesión que va realizar, admitiendo como nuevo 
Socio al señor GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA. 
Toman la palabra la señora GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE SALEM y el 
ING, SANTIAGO SALEM KRONFLE guienes manifiestan a la sala, en relación al 

segundo punto del orden del día, que también es su desco ceder y transferir cada uno de 
ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos sobre las 
OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América 
que poseen dentro del Capital Social de la compañía, a favor de la señora Diana Eloiza 
Velez Rodriguez: por tanto, manifiesta que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

 



  

Artículo 113 de la Ley de Compañías solicita la autorización unánime de los socios que 
representan el capital suscrito y pagado de la compañía y que éstos se pronuncien 

favorablemente respecto a la Cesión que va a realizar, admitiendo como nueva Socia a la 
señora Ing. DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
En el mismo sentido toma la palabra la señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, 
quien manifiesta su desco ceder y transferir las OCHENTA (80) participaciones sociales 
de Un dólar de los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la 
compañía, a favor de la señora Diana Eloiza Vélez Rodríguez; por tanto, también 

manifiesta que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley de 
Compañías solicita la autorización unánime de los. socios que representan el capital 
suscrito y pagado de la compañía y que éstos se pronuncien favorablemente respecto a la 

Cesión que va a realizar, admitiendo como mueva Socie a la señora Ing DIANA ELOIZA 
VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
En relación al cuarto punto del orden del día toma la palabra la señora Ing. Diana Eloiza 
Vélez Rodríguez, quien manifiesta u la Junta que resulta necesario nombrar a los actuales 

representames legales de la compañía, para cuyo efecto mociona a la señora Ing. Olinka 
Milena Vélez Rodriguez como Presidente de la compañía; y, al señor Guido Alberto Vélez 

Rivera como Gerente de la misma, ambos por el lapso estatutario de dos años. 
Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos del capital 
social suscrito y pagado, RESUELVE: 
UNO.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que ceda y 
transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de 
los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de la 
siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO ALBERTO 
VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

Dos. Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 

uno de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 
América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora Ing 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

Tres Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAIAS, para que 
ceda y transfiera OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 

  

Mes 
Mario NV des



Unidos de América que posce dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Cuatro Nombrar a la señora Ing. OLINKA MILENA VÉLEZ RODRÍGUEZ como 

Presidente de la compañía; y, al señor GUIDO ALBERTO VÉLEZ RIVERA como 
Gerente de la misma, ambos por el lapso estatutario de dos años. 
No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc de la Juma concede un receso 

para. Ja redacción de la presente acta. Reinstalada la Sesión, la Secretaria Ad-Hoc de la 
Junta. procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes, 

quienes en señal de conformidad proceden a firmar al calce. Con lo cual termina la 
presente sesión a las 16h00. 1) ING. DIANA ELOIZA VELEZ RODRÍGUEZ- 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA; 1) ING. OLINKA MILENA VELEZ 
RODRIGUEZ-SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA; F) PRICILLA BARAKAT 
ISAIAS-SOCIA; f) GEORGETTE KRONFLE AKEL-SOCIA; Y, F) ING. SANTIAGO 
SALEM KRONFLE-SOCIO.- 

  

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LA 
MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME 
REMITIRÉ EN CASO DE SER NECESARIO.- Guayaquil, 21 de enero de 2014. 

Y 

ING. OLINI RODRIGUEZ 
SECRETARIA! DELA JUNTA 

 



      

CERTIFICADO 
Por medio de la presente CERTIFICO que, en la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la compañía CAMARONERA CAPREMAR C. LTDA. en sesión 
celebrada el día 21 de Enero de 2014, por unanimidad de votos del capital social suscrito 
y pagado, resolvió: 
Uno.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que ceda 
y transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar 
de los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de 

siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO 

ALBERTO VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes favor de 
la señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 
uno de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 

América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Tres. Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, para que 

ceda y transfiera OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía a favor de la 
señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
La presente cenficación la otorgo para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
113 de la Ley de Compañías vigente. 

Guayaquil, 21 de Enero de 2014 
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2014-09-01-17-P000232 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA CAMARONERA CAPREMAR C.LTDA. 

) QUE OTORGAN LOS SOCIOS SEÑORES 

INGENIERO — SANTIAGO — SALEM — KRONFLE/” 

GEORGETTE KRONFLE AKELÁ PRICILLA JANET 

BARAKAT ISAIAS A FAVOR DEL SEÑOR 

INGENIERO GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA Y DE 

LA INGENIERA — DIANA ELOIZA VELEZ    RODRIGUEZ. 

CUANTIA: US$400.00,--   

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día doce de Febrero de Dos mil 
   

catorce, jámte mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por una parte, el 

señor Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, domiciliado en esta ciudadyÍa señora GEORGETTE KRONFLE AKEL//Por sus. 

propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viuda, de profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; y, la señora PRICILLA 

JANET BARAKAT ISAIAS,/por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, domiciliada en 

esta ciudad; y, por otra parte, el señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA, por 

sus propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo; y, la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ 

RODRIGUEZ, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Ingeniero Comercial, domiciliada en 

esta ciudad. Los comparecientes son mayores de edad, pes para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe por habgff Gaal ls de cuudadanía 
el Cañón 

respectivas. Bien instruidos que fueron sobre el objeto y resultados de esta Escritura de



Cesión de Participaciones Sociales de la compañía CAPREMAR C.LTDA., a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: “irvase autorizar e incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, ura por la cual conste la Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía CAPREMAR C.LTDA.que se otorga al tenor de 

  

las siguientes cláusulas 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENZN.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública, por una parte: el señor Ingentero SANTIAGO 

SALEM KRONFLE, la señora GEORGETTE KRONFLF AKEL; y, la señora PRICILLA JANET 

BARAKAT ISAJAS, todos por sus propios y personal» derechos, a quienes en adelante y 

para efectos del presente instrumento se los podr* denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES”; y, por otra parte, comparecen el señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ 

RIVERA y la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ, también por sus propios 

y personales derechos, a quienes en adelante y para los mismos efectos, se los podrá 

denominar simplemente como “LOS CESIONARIOS” 

  

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Median' e Escrituras Públicas celebradas ante 

gt Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el 

quince de Enero y veinte de Mayo de mil novecien os ochenta y siete, e inscritas ambas 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el «Secsete de Junio del mismo año, se 

constituyó la compañía con la razón social CAMAF ONERA CAPREMAR C.LTDA., con un 

capital social de Setecientos mil Sucres; B) Median'e Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el tres de 

Febrero de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintiocho de Febrero de mil novezientos ochenta y seis, la compañía 

aumentó su capital social a la suma de Dos millones de Sucres; y, reformó parcialmente 

su estatuto social. C) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Gustav Cañarte Arboleda el velntitres de 

Septiembre de dos mil nueve e inscrita en el Regis ro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

 



      

doce de noviembre del mismo año, la compañía procedió a la Reactivación, Conversión, 

Aumento de Capital, Elevación del valor nominal de las Participaciones Sociales, y, 

Reforma Parcial del Estatuto Social. D) Mediante Escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el dieciocho 

de Junio del dos mil doce consta la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el de 

cujus señor Miguel Salem Dibo, cónyuge de la señora Georgette Kronfle Aket e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Guayaquil el catorce de septiembre de dos mil doce, 

¿onforme consta de la copía que se agrega a esta escritura como documento habilitante, 

E) La Junta General Universal Extracrnaria de Socios de la Compañía CAPREMAR LTDA. en sesión 

celebrada el vertuno de Enero de dos ml catorce, fesavó par unanimidad de votos: UNO.- Autorizar al 

sao, señor ingeniero SANTUGO SALEM KRONFLE, pra que cda y transfera las DOSCIENTAS CUARENTA. 

(240) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América que posee 

dentro del Capital Social de la compañía, de la siguiente manera: Doscientas (200) 

participaciones a favor del señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA; y, las 

Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora Ingeniera DIANA ELOIZA 

VÉLEZ RODRÍGUEZ; Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL. 

VIUDA DE SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 

tro de elas el cincuenta por ciento de los derechos y acciones hereditarias que poseen caca uno de ellos 

scbre las OCHENTA (80) participaciones socials de Un dar de ls Estados Unidos de América que poseen 

ento del Capital Socal de a compañía favor de la señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; y, Tres. 

Autorizar ala soci, señora PRICLLA JANET BARAKATISAJAS, paa que cea y transfiera las OCHENTA (20) 

participaciones socials de Un dar de os Estados Unidos de América que posee deta del Capital Saca de 

la compañía fav de la sñra Ingeniera DIANA ELOZA VÉLEZ RODRÍGUEZ, enla forma que corsa en el 

Acta de rta General Universal Extraordnaria de Socios celetrada el día veintiuno de Eneso de des mil 

catorce, cuya copia certíficada se agrega a esta escritura como documento habilitante, CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, LOS CEDENTES señores 

    

   

Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE, Gi 
lacio NVI del 

BARAKAT ISAJAS declaran que, ceden y transfieren las partici 

 



¿cada uno de els, dentro del Capital Saca de la compañía CAMARONERA CAPREMAR CLTDA,, de la 

sigerte manera el saco señor Ingentero SANTIAGO SALEM KRONFLE, ceda y transfer las DOSCIENTAS 

CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de os Estados Unidas de Amkéica que ps dentro de 

apta Soil de la compara, de la siente manera: Doscientas (200) particacines a favr del señor 

Ingesiero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA; y. ls Cuarenta (40) participaciones estantes a favor de a señora. 

Ingeriera DIANA ELOZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; los socios señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE. 

SALEM e genero SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada uno de ellos 

el cincuenta por ciento de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de 

ellos sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos 

de América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 

DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; y, la seca señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, cc y trailer las 

"OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dar de los Estados Unidos de América que posee dentro del 

Capital Social de a compañía favor de a señora Ingeniera DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. Por su parte, 

LOS CESIONAROOS, señores Ingeriro GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA yla señora Ingeniera DIANA ELOZA. 

VELEZ RODRIGUEZ, declaran que aceptan la Cesón de las Participaciones Socios que Les efectúan LOS. 

CEDENTES a su favor por así convenirle a sus intereses. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO. 

Las partes de común acuerdo — han pactado como — precio real y justo por las 

participaciones saciales que por este instrumento se ceden, la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por las CUATROCIENTAS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles que ceden y transfieren LOS CEDENTES, señores Ingeniero 

SANTIAGO SALEM KRONFLE, GEORGETTE KRONFLE AKEL y PRICLLA BARAXAT SALAS arazin de Un dólar 

delos Estados Unicos de América cada una de els valor que LOS CEDENTES declaran recibir de mana de 

LOS CESIONARIOS a su entera satisfacción, en dinero en efectivo y en meneda de uso legal, no teniendo 

nada que reclamar ri de presente ni de futuro por tal concepto a LOS CESIONARIOS.- CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORZACIÓN.- Toda vez que el socio Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE es casado con la socia 

señora PRICILLA JANET BARAKATISAIAS, expresan su mutuo consentimiento, para que que cada uno de 

elos, proceda a realizar la cesión de participaciones que efectian en la Cála Tercera dela presente. 

Escrtura.- CLAUSULA SEXTA: SOCIOS ACTUALES. Con las Cesiones de la participaciones sociales



  

  

que se efectuán mediante este instrumento, los actuales socios de la compañía y el 

numero de participaciones que poseen es como sigue: el señor Ingeniero GUIDO 

ALBERTO VELEZ RIVERA, es propietario de DOSCIENTAS participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e Indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas; y, la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ, 

es propietaria de DOSCIENTAS participaciones sociales, iguales, acumuiativas e 

indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

faBya Le es. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CONCLUSION.- Agregue usted Señor Notario, las demás 

  

formalidades de estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. 

Esta minuta está firmada por el Doctor JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número Tres mil setecientos.» HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL: Quedan agregados 

a mi Registro formando parte integrante de la presente Escritura copla certificada del 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía CAPREMAR 

C.LTDA. celebrada el veintiuno de Enero de dos mil catorce; Certificación conferida por 

el Gerente y por tanto Representante Legal de la Compañía CAPREMAR C.LTDA. y demás 

documentos de Ley. Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz, alos comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y, firman en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE. 

ll =  Getato 
ce: papa CN. 397-0238 Es sn : 

PRICILLA JANET BARAKÁT ISAJAS tcicasn 
ee ¡Cuad C.C. 090272982-1 Z C.V. 004-0007 Maca



  

SE OTORGO ANTE_MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
SEGUNDO PÉSTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO. EL NOTARIO.-   



DOY FE: Que en esta fecha se toma nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Cónstitución de la Compañía CAMARONERA CAPREMAR 
C.LTDA., noo de enero y veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta y siete/ celebrada en la Notaría Vigésima Novena del Cantón 
Guayaquil, la Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 
CAMARONERA CAPREMAR C. LTDA,, que se celebró ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, de fecha doce de febrero de dos mil 

      NOTARIA VIGASIMA NOVINA 

DELLCANTÓN GUAYAQUID



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

Eo cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, la Registradora Mercantil del Cantón. 
Guayaquil ha inserito lo sigulente: 

¿Con fecha diecisiete de Abril del dos mil catoree queda inscrita la escritura pública de: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CAMARONERA CAPREMAR CIA.LTDA., autorizada por el AB, Nelson Gustavo. 

Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo de Guayaquil el día 12 de febrero del 
2014, mediano la cual el Sr. SANTIAGO SALEM KRONFLE con 

ES autorización de su cónyuge Pricilla Janet Barakat Isaías cede y transficre 
participaciones a favor de GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA y 40 participaciones 
a favor de DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ; GEORGETTE KRONFLE 
AKEL VIUDA DE SALEM y SANTIAGO SALEM KRONFLE. cede y transicre 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

oo, y 

     
La soma ote la seais y ausencia de hd regidos, sde echas poi de la 0 el ecrne cundo a ec proves la e iormació. eo delo osublcdo en «lA 4 del Ley de Sit 
Nacional de ego de Das Pulcos 

 



  

SiS” VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPASÍA CAMARONERA CAPREMAR C:LTDA. CELEBRADA EL. 
DÍA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE /. 
En la ciudad de Guayaquil, a los veintiuno días del mes de Enero de dos mil cores, alas 
15H00 en el local ubicado en Avenida del Ejercito 4618 y Primero de Mayo (esquina) 
primer piso, en esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los socios de la compañía, señores: 
ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, por sus propios y personales derechos, 
propicaio de DOSCIENTAS CUARENTA (240) patiipciones socials; la señora 
GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE SALEM, por sus propios y personales 

derechos. propietaria del 50% de los derechos y acciones hereditarias como cónyuge 
sobreviviente; y, el ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, fffópictario del otro 50% de 
los derechos y ueciones hereditarias como heredero de las OCHENTA (80) 
panicipaciones sociales; y, la señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAÍAS, por sus 
propios y personales derechos, propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales. 
Todas las participaciones sociales son iguales, acumulativas e indiviibles, de un valor 
nominal cquivaleme a Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ells 
Cóñcurre además la Ing. Diana Eloiza Vélez Rodríguez y la Ing. Olinka Milena Vélez 
Rodriguez. por haber sido invitadas cordialmente a eta Junta. Estando presentes todos los 
socios que representan la totalidad del ' Capital Social Suscrito y Pagado de la misma, 
deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de conformidad. 
«on lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañía, con el objeto de conocer 
y resolver los siguientes puntos del orden de día: 
UNO.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que coda y 
transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de 

los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, dela 
siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor dl señor GUIDO ALBERTO. 
VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora. 
Diana Eloiza Vélez Rodriguez. 

Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING, SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transicran coda 
no de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poscen cada uno de elos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 
América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora DIANA 

   



   Tres.- Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAIAS, para que 
ceda y transficra las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Cuatro.- Nombrar a los actuales representantes legales de la compañía. por el lapso 
estatutario de dos años, 
La preseme Sesión es presidida por la Ing- Diana Vélez Rodríguez; y, como Secretaria 
actúa la Ing. Olínka Milena Vélez Rodríguez. por así decidirlo los asistentes, La Presidente 

AckHoc de la Junta antes de declarar instalada la Sesión, dispone que por secretaria se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 239 de la Ley de Compañías y 8 del Reglamento 
sobre Juntas Generales Hecho lo cual, la Secretaria Ad-Hoc de la Junta informa que se 
encuentra formulado el listado. pertinente y que hay el quórum necesario para llevarse a 
eficto la presente Junta, toda: vez que se encuentran presentes todos los socios que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, y pueden constituirse 
en Junta General Universal Extraordinaria de Socios. La Presidente Ad-Hoc de la Junto, 
declara instalada la Sesión, y pone en consideración de los asistentes los puntos del orden 
del día 
Toma la palabra el señor Ing. Samiago Salem Kronfle, quien manifiesta a la sala en 

relación al primer punto del orden del día, que toda vez que es su deseo ceder y transferir 
las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de los 

Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de la 
suguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO ALBERTO 
VELEZ RIVERA; y. las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora 
Diana Eloiza Vélez Rodriguez; por tanto, manifiesta que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Articulo 113 de la Ley de Compañías solicita la autorización unánime de 

los socios que representan el capital suscrito y pagado de la compañía y que éstos se 
pronuncien favorablemente respecto a la Cesión que va realizar, admitiendo como nuevo 
Socio al señor GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA. 
Toman la palabra la señora GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE SALEM y el 
ING, SANTIAGO SALEM KRONFLE guienes manifiestan a la sala, en relación al 

segundo punto del orden del día, que también es su desco ceder y transferir cada uno de 
ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos sobre las 
OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América 
que poseen dentro del Capital Social de la compañía, a favor de la señora Diana Eloiza 
Velez Rodriguez: por tanto, manifiesta que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

 



  

Artículo 113 de la Ley de Compañías solicita la autorización unánime de los socios que 
representan el capital suscrito y pagado de la compañía y que éstos se pronuncien 

favorablemente respecto a la Cesión que va a realizar, admitiendo como nueva Socia a la 
señora Ing. DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
En el mismo sentido toma la palabra la señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, 
quien manifiesta su desco ceder y transferir las OCHENTA (80) participaciones sociales 
de Un dólar de los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la 
compañía, a favor de la señora Diana Eloiza Vélez Rodríguez; por tanto, también 

manifiesta que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley de 
Compañías solicita la autorización unánime de los. socios que representan el capital 
suscrito y pagado de la compañía y que éstos se pronuncien favorablemente respecto a la 

Cesión que va a realizar, admitiendo como mueva Socie a la señora Ing DIANA ELOIZA 
VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
En relación al cuarto punto del orden del día toma la palabra la señora Ing. Diana Eloiza 
Vélez Rodríguez, quien manifiesta u la Junta que resulta necesario nombrar a los actuales 

representames legales de la compañía, para cuyo efecto mociona a la señora Ing. Olinka 
Milena Vélez Rodriguez como Presidente de la compañía; y, al señor Guido Alberto Vélez 

Rivera como Gerente de la misma, ambos por el lapso estatutario de dos años. 
Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos del capital 
social suscrito y pagado, RESUELVE: 
UNO.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que ceda y 
transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de 
los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de la 
siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO ALBERTO 
VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

Dos. Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 

uno de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 
América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora Ing 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

Tres Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAIAS, para que 
ceda y transfiera OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
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Unidos de América que posce dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Cuatro Nombrar a la señora Ing. OLINKA MILENA VÉLEZ RODRÍGUEZ como 

Presidente de la compañía; y, al señor GUIDO ALBERTO VÉLEZ RIVERA como 
Gerente de la misma, ambos por el lapso estatutario de dos años. 
No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc de la Juma concede un receso 

para. Ja redacción de la presente acta. Reinstalada la Sesión, la Secretaria Ad-Hoc de la 
Junta. procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes, 

quienes en señal de conformidad proceden a firmar al calce. Con lo cual termina la 
presente sesión a las 16h00. 1) ING. DIANA ELOIZA VELEZ RODRÍGUEZ- 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA; 1) ING. OLINKA MILENA VELEZ 
RODRIGUEZ-SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA; F) PRICILLA BARAKAT 
ISAIAS-SOCIA; f) GEORGETTE KRONFLE AKEL-SOCIA; Y, F) ING. SANTIAGO 
SALEM KRONFLE-SOCIO.- 

  

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LA 
MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME 
REMITIRÉ EN CASO DE SER NECESARIO.- Guayaquil, 21 de enero de 2014. 

Y 

ING. OLINI RODRIGUEZ 
SECRETARIA! DELA JUNTA 

 



      

CERTIFICADO 
Por medio de la presente CERTIFICO que, en la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la compañía CAMARONERA CAPREMAR C. LTDA. en sesión 
celebrada el día 21 de Enero de 2014, por unanimidad de votos del capital social suscrito 
y pagado, resolvió: 
Uno.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que ceda 
y transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar 
de los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de 

siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO 

ALBERTO VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes favor de 
la señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 
uno de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 

América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Tres. Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, para que 

ceda y transfiera OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía a favor de la 
señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
La presente cenficación la otorgo para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
113 de la Ley de Compañías vigente. 

Guayaquil, 21 de Enero de 2014 
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2014-09-01-17-P000232 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA CAMARONERA CAPREMAR C.LTDA. 

) QUE OTORGAN LOS SOCIOS SEÑORES 

INGENIERO — SANTIAGO — SALEM — KRONFLE/” 

GEORGETTE KRONFLE AKELÁ PRICILLA JANET 

BARAKAT ISAIAS A FAVOR DEL SEÑOR 

INGENIERO GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA Y DE 

LA INGENIERA — DIANA ELOIZA VELEZ    RODRIGUEZ. 

CUANTIA: US$400.00,--   

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día doce de Febrero de Dos mil 
   

catorce, jámte mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por una parte, el 

señor Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, domiciliado en esta ciudadyÍa señora GEORGETTE KRONFLE AKEL//Por sus. 

propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viuda, de profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; y, la señora PRICILLA 

JANET BARAKAT ISAIAS,/por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, domiciliada en 

esta ciudad; y, por otra parte, el señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA, por 

sus propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo; y, la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ 

RODRIGUEZ, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Ingeniero Comercial, domiciliada en 

esta ciudad. Los comparecientes son mayores de edad, pes para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe por habgff Gaal ls de cuudadanía 
el Cañón 

respectivas. Bien instruidos que fueron sobre el objeto y resultados de esta Escritura de



Cesión de Participaciones Sociales de la compañía CAPREMAR C.LTDA., a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: “irvase autorizar e incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, ura por la cual conste la Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía CAPREMAR C.LTDA.que se otorga al tenor de 

  

las siguientes cláusulas 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENZN.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública, por una parte: el señor Ingentero SANTIAGO 

SALEM KRONFLE, la señora GEORGETTE KRONFLF AKEL; y, la señora PRICILLA JANET 

BARAKAT ISAJAS, todos por sus propios y personal» derechos, a quienes en adelante y 

para efectos del presente instrumento se los podr* denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES”; y, por otra parte, comparecen el señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ 

RIVERA y la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ, también por sus propios 

y personales derechos, a quienes en adelante y para los mismos efectos, se los podrá 

denominar simplemente como “LOS CESIONARIOS” 

  

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Median' e Escrituras Públicas celebradas ante 

gt Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el 

quince de Enero y veinte de Mayo de mil novecien os ochenta y siete, e inscritas ambas 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el «Secsete de Junio del mismo año, se 

constituyó la compañía con la razón social CAMAF ONERA CAPREMAR C.LTDA., con un 

capital social de Setecientos mil Sucres; B) Median'e Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el tres de 

Febrero de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintiocho de Febrero de mil novezientos ochenta y seis, la compañía 

aumentó su capital social a la suma de Dos millones de Sucres; y, reformó parcialmente 

su estatuto social. C) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Gustav Cañarte Arboleda el velntitres de 

Septiembre de dos mil nueve e inscrita en el Regis ro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

 



      

doce de noviembre del mismo año, la compañía procedió a la Reactivación, Conversión, 

Aumento de Capital, Elevación del valor nominal de las Participaciones Sociales, y, 

Reforma Parcial del Estatuto Social. D) Mediante Escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el dieciocho 

de Junio del dos mil doce consta la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el de 

cujus señor Miguel Salem Dibo, cónyuge de la señora Georgette Kronfle Aket e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Guayaquil el catorce de septiembre de dos mil doce, 

¿onforme consta de la copía que se agrega a esta escritura como documento habilitante, 

E) La Junta General Universal Extracrnaria de Socios de la Compañía CAPREMAR LTDA. en sesión 

celebrada el vertuno de Enero de dos ml catorce, fesavó par unanimidad de votos: UNO.- Autorizar al 

sao, señor ingeniero SANTUGO SALEM KRONFLE, pra que cda y transfera las DOSCIENTAS CUARENTA. 

(240) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América que posee 

dentro del Capital Social de la compañía, de la siguiente manera: Doscientas (200) 

participaciones a favor del señor Ingeniero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA; y, las 

Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora Ingeniera DIANA ELOIZA 

VÉLEZ RODRÍGUEZ; Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL. 

VIUDA DE SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 

tro de elas el cincuenta por ciento de los derechos y acciones hereditarias que poseen caca uno de ellos 

scbre las OCHENTA (80) participaciones socials de Un dar de ls Estados Unidos de América que poseen 

ento del Capital Socal de a compañía favor de la señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; y, Tres. 

Autorizar ala soci, señora PRICLLA JANET BARAKATISAJAS, paa que cea y transfiera las OCHENTA (20) 

participaciones socials de Un dar de os Estados Unidos de América que posee deta del Capital Saca de 

la compañía fav de la sñra Ingeniera DIANA ELOZA VÉLEZ RODRÍGUEZ, enla forma que corsa en el 

Acta de rta General Universal Extraordnaria de Socios celetrada el día veintiuno de Eneso de des mil 

catorce, cuya copia certíficada se agrega a esta escritura como documento habilitante, CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, LOS CEDENTES señores 

    

   

Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE, Gi 
lacio NVI del 

BARAKAT ISAJAS declaran que, ceden y transfieren las partici 

 



¿cada uno de els, dentro del Capital Saca de la compañía CAMARONERA CAPREMAR CLTDA,, de la 

sigerte manera el saco señor Ingentero SANTIAGO SALEM KRONFLE, ceda y transfer las DOSCIENTAS 

CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de os Estados Unidas de Amkéica que ps dentro de 

apta Soil de la compara, de la siente manera: Doscientas (200) particacines a favr del señor 

Ingesiero GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA; y. ls Cuarenta (40) participaciones estantes a favor de a señora. 

Ingeriera DIANA ELOZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; los socios señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE. 

SALEM e genero SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada uno de ellos 

el cincuenta por ciento de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de 

ellos sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos 

de América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 

DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ; y, la seca señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, cc y trailer las 

"OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dar de los Estados Unidos de América que posee dentro del 

Capital Social de a compañía favor de a señora Ingeniera DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. Por su parte, 

LOS CESIONAROOS, señores Ingeriro GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA yla señora Ingeniera DIANA ELOZA. 

VELEZ RODRIGUEZ, declaran que aceptan la Cesón de las Participaciones Socios que Les efectúan LOS. 

CEDENTES a su favor por así convenirle a sus intereses. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO. 

Las partes de común acuerdo — han pactado como — precio real y justo por las 

participaciones saciales que por este instrumento se ceden, la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por las CUATROCIENTAS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles que ceden y transfieren LOS CEDENTES, señores Ingeniero 

SANTIAGO SALEM KRONFLE, GEORGETTE KRONFLE AKEL y PRICLLA BARAXAT SALAS arazin de Un dólar 

delos Estados Unicos de América cada una de els valor que LOS CEDENTES declaran recibir de mana de 

LOS CESIONARIOS a su entera satisfacción, en dinero en efectivo y en meneda de uso legal, no teniendo 

nada que reclamar ri de presente ni de futuro por tal concepto a LOS CESIONARIOS.- CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORZACIÓN.- Toda vez que el socio Ingeniero SANTIAGO SALEM KRONFLE es casado con la socia 

señora PRICILLA JANET BARAKATISAIAS, expresan su mutuo consentimiento, para que que cada uno de 

elos, proceda a realizar la cesión de participaciones que efectian en la Cála Tercera dela presente. 

Escrtura.- CLAUSULA SEXTA: SOCIOS ACTUALES. Con las Cesiones de la participaciones sociales



  

  

que se efectuán mediante este instrumento, los actuales socios de la compañía y el 

numero de participaciones que poseen es como sigue: el señor Ingeniero GUIDO 

ALBERTO VELEZ RIVERA, es propietario de DOSCIENTAS participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e Indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas; y, la señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ, 

es propietaria de DOSCIENTAS participaciones sociales, iguales, acumuiativas e 

indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

faBya Le es. 

CLÁUSULA SEPTIMA: CONCLUSION.- Agregue usted Señor Notario, las demás 

  

formalidades de estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. 

Esta minuta está firmada por el Doctor JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número Tres mil setecientos.» HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL: Quedan agregados 

a mi Registro formando parte integrante de la presente Escritura copla certificada del 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía CAPREMAR 

C.LTDA. celebrada el veintiuno de Enero de dos mil catorce; Certificación conferida por 

el Gerente y por tanto Representante Legal de la Compañía CAPREMAR C.LTDA. y demás 

documentos de Ley. Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz, alos comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y, firman en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE. 

ll =  Getato 
ce: papa CN. 397-0238 Es sn : 

PRICILLA JANET BARAKÁT ISAJAS tcicasn 
ee ¡Cuad C.C. 090272982-1 Z C.V. 004-0007 Maca



  

SE OTORGO ANTE_MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
SEGUNDO PÉSTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO. EL NOTARIO.-   



DOY FE: Que en esta fecha se toma nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Cónstitución de la Compañía CAMARONERA CAPREMAR 
C.LTDA., noo de enero y veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta y siete/ celebrada en la Notaría Vigésima Novena del Cantón 
Guayaquil, la Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 
CAMARONERA CAPREMAR C. LTDA,, que se celebró ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, de fecha doce de febrero de dos mil 

      NOTARIA VIGASIMA NOVINA 

DELLCANTÓN GUAYAQUID



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

Eo cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, la Registradora Mercantil del Cantón. 
Guayaquil ha inserito lo sigulente: 

¿Con fecha diecisiete de Abril del dos mil catoree queda inscrita la escritura pública de: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CAMARONERA CAPREMAR CIA.LTDA., autorizada por el AB, Nelson Gustavo. 

Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo de Guayaquil el día 12 de febrero del 
2014, mediano la cual el Sr. SANTIAGO SALEM KRONFLE con 

ES autorización de su cónyuge Pricilla Janet Barakat Isaías cede y transficre 
participaciones a favor de GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA y 40 participaciones 
a favor de DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ; GEORGETTE KRONFLE 
AKEL VIUDA DE SALEM y SANTIAGO SALEM KRONFLE. cede y transicre 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

oo, y 

     
La soma ote la seais y ausencia de hd regidos, sde echas poi de la 0 el ecrne cundo a ec proves la e iormació. eo delo osublcdo en «lA 4 del Ley de Sit 
Nacional de ego de Das Pulcos 

 



  

SiS” VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPASÍA CAMARONERA CAPREMAR C:LTDA. CELEBRADA EL. 
DÍA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE /. 
En la ciudad de Guayaquil, a los veintiuno días del mes de Enero de dos mil cores, alas 
15H00 en el local ubicado en Avenida del Ejercito 4618 y Primero de Mayo (esquina) 
primer piso, en esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los socios de la compañía, señores: 
ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, por sus propios y personales derechos, 
propicaio de DOSCIENTAS CUARENTA (240) patiipciones socials; la señora 
GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE SALEM, por sus propios y personales 

derechos. propietaria del 50% de los derechos y acciones hereditarias como cónyuge 
sobreviviente; y, el ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, fffópictario del otro 50% de 
los derechos y ueciones hereditarias como heredero de las OCHENTA (80) 
panicipaciones sociales; y, la señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAÍAS, por sus 
propios y personales derechos, propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales. 
Todas las participaciones sociales son iguales, acumulativas e indiviibles, de un valor 
nominal cquivaleme a Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ells 
Cóñcurre además la Ing. Diana Eloiza Vélez Rodríguez y la Ing. Olinka Milena Vélez 
Rodriguez. por haber sido invitadas cordialmente a eta Junta. Estando presentes todos los 
socios que representan la totalidad del ' Capital Social Suscrito y Pagado de la misma, 
deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de conformidad. 
«on lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañía, con el objeto de conocer 
y resolver los siguientes puntos del orden de día: 
UNO.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que coda y 
transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de 

los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, dela 
siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor dl señor GUIDO ALBERTO. 
VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora. 
Diana Eloiza Vélez Rodriguez. 

Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING, SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transicran coda 
no de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poscen cada uno de elos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 
América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora DIANA 

   



   Tres.- Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAIAS, para que 
ceda y transficra las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Cuatro.- Nombrar a los actuales representantes legales de la compañía. por el lapso 
estatutario de dos años, 
La preseme Sesión es presidida por la Ing- Diana Vélez Rodríguez; y, como Secretaria 
actúa la Ing. Olínka Milena Vélez Rodríguez. por así decidirlo los asistentes, La Presidente 

AckHoc de la Junta antes de declarar instalada la Sesión, dispone que por secretaria se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 239 de la Ley de Compañías y 8 del Reglamento 
sobre Juntas Generales Hecho lo cual, la Secretaria Ad-Hoc de la Junta informa que se 
encuentra formulado el listado. pertinente y que hay el quórum necesario para llevarse a 
eficto la presente Junta, toda: vez que se encuentran presentes todos los socios que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, y pueden constituirse 
en Junta General Universal Extraordinaria de Socios. La Presidente Ad-Hoc de la Junto, 
declara instalada la Sesión, y pone en consideración de los asistentes los puntos del orden 
del día 
Toma la palabra el señor Ing. Samiago Salem Kronfle, quien manifiesta a la sala en 

relación al primer punto del orden del día, que toda vez que es su deseo ceder y transferir 
las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de los 

Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de la 
suguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO ALBERTO 
VELEZ RIVERA; y. las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora 
Diana Eloiza Vélez Rodriguez; por tanto, manifiesta que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Articulo 113 de la Ley de Compañías solicita la autorización unánime de 

los socios que representan el capital suscrito y pagado de la compañía y que éstos se 
pronuncien favorablemente respecto a la Cesión que va realizar, admitiendo como nuevo 
Socio al señor GUIDO ALBERTO VELEZ RIVERA. 
Toman la palabra la señora GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE SALEM y el 
ING, SANTIAGO SALEM KRONFLE guienes manifiestan a la sala, en relación al 

segundo punto del orden del día, que también es su desco ceder y transferir cada uno de 
ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos sobre las 
OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América 
que poseen dentro del Capital Social de la compañía, a favor de la señora Diana Eloiza 
Velez Rodriguez: por tanto, manifiesta que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

 



  

Artículo 113 de la Ley de Compañías solicita la autorización unánime de los socios que 
representan el capital suscrito y pagado de la compañía y que éstos se pronuncien 

favorablemente respecto a la Cesión que va a realizar, admitiendo como nueva Socia a la 
señora Ing. DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
En el mismo sentido toma la palabra la señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, 
quien manifiesta su desco ceder y transferir las OCHENTA (80) participaciones sociales 
de Un dólar de los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la 
compañía, a favor de la señora Diana Eloiza Vélez Rodríguez; por tanto, también 

manifiesta que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley de 
Compañías solicita la autorización unánime de los. socios que representan el capital 
suscrito y pagado de la compañía y que éstos se pronuncien favorablemente respecto a la 

Cesión que va a realizar, admitiendo como mueva Socie a la señora Ing DIANA ELOIZA 
VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
En relación al cuarto punto del orden del día toma la palabra la señora Ing. Diana Eloiza 
Vélez Rodríguez, quien manifiesta u la Junta que resulta necesario nombrar a los actuales 

representames legales de la compañía, para cuyo efecto mociona a la señora Ing. Olinka 
Milena Vélez Rodriguez como Presidente de la compañía; y, al señor Guido Alberto Vélez 

Rivera como Gerente de la misma, ambos por el lapso estatutario de dos años. 
Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos del capital 
social suscrito y pagado, RESUELVE: 
UNO.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que ceda y 
transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar de 
los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de la 
siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO ALBERTO 
VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

Dos. Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 

uno de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 
América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora Ing 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 

Tres Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAIAS, para que 
ceda y transfiera OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
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Unidos de América que posce dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Cuatro Nombrar a la señora Ing. OLINKA MILENA VÉLEZ RODRÍGUEZ como 

Presidente de la compañía; y, al señor GUIDO ALBERTO VÉLEZ RIVERA como 
Gerente de la misma, ambos por el lapso estatutario de dos años. 
No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc de la Juma concede un receso 

para. Ja redacción de la presente acta. Reinstalada la Sesión, la Secretaria Ad-Hoc de la 
Junta. procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes, 

quienes en señal de conformidad proceden a firmar al calce. Con lo cual termina la 
presente sesión a las 16h00. 1) ING. DIANA ELOIZA VELEZ RODRÍGUEZ- 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA; 1) ING. OLINKA MILENA VELEZ 
RODRIGUEZ-SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA; F) PRICILLA BARAKAT 
ISAIAS-SOCIA; f) GEORGETTE KRONFLE AKEL-SOCIA; Y, F) ING. SANTIAGO 
SALEM KRONFLE-SOCIO.- 

  

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LA 
MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME 
REMITIRÉ EN CASO DE SER NECESARIO.- Guayaquil, 21 de enero de 2014. 

Y 

ING. OLINI RODRIGUEZ 
SECRETARIA! DELA JUNTA 

 



      

CERTIFICADO 
Por medio de la presente CERTIFICO que, en la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la compañía CAMARONERA CAPREMAR C. LTDA. en sesión 
celebrada el día 21 de Enero de 2014, por unanimidad de votos del capital social suscrito 
y pagado, resolvió: 
Uno.- Autorizar al socio, señor ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que ceda 
y transfiera las DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales de Un dólar 
de los Estados Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía, de 

siguiente manera: Doscientas (200) participaciones a favor del señor GUIDO 

ALBERTO VELEZ RIVERA; y, las Cuarenta (40) participaciones restantes favor de 
la señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Dos.- Autorizar a los socios, señores GEORGETTE KRONFLE AKEL VIUDA DE 
SALEM e ING. SANTIAGO SALEM KRONFLE, para que cedan y transfieran cada 
uno de ellos el 50% de los derechos y acciones hereditarias que poseen cada uno de ellos 
sobre las OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 

América que poseen dentro del Capital Social de la compañía a favor de la señora 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
Tres. Autorizar a la socia, señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAJAS, para que 

ceda y transfiera OCHENTA (80) participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
Unidos de América que posee dentro del Capital Social de la compañía a favor de la 
señora DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRÍGUEZ. 
La presente cenficación la otorgo para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
113 de la Ley de Compañías vigente. 

Guayaquil, 21 de Enero de 2014 
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